
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 011/2014 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio "Secretaría General OF. '' 1105/2013 de fecha 19 de junio de 2013, recibido · 

L'll Secretaría del Concejo Municipal el 30 de ochtbre de 2013, por el que en 
l umpl imiL•nto al .-\rhculo 12 numeral 11) de la Ley N" 2028 de Municipalidades, se 
n•m ik <1 l onorimil'I1to y considL�ración del l-L Concejo Municipal, el expediente 
rl'il•rentl' a la SOLICITUD DE "EXENCIÓN DE PAGO DE IMPUESTO A LA 
PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES (I.P.B.I.), A FAVOR DE LA ASOCIACION 
CIVIL CIRCULO DE AMIGOS "RAMON HURTADO MORENO". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Memorial de fecha 15 de diciembre de 2011, emitido por el Sr. Félix 
Roger Robles Toledo, en su calidad de Presidente de la asociación civil Círculo de 
An1ígos "RAt\l00J HURTADO MORENO", solicita EXENCIO DE PAGO DE 
lm puesto a la Propiedad de Bienes lnm uebles (l. P. B. I) dirigido a la Dirección de 
Recaudaciones del Gobierno Autónomo de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, se cucntc1 con el Informe Legal N" 040/2013 del Departamento Legal y Cobranza 
Coactiva de fecha 18 de junio del 2013, emitido por la Abog. Cecilia Peña Eliazar en el 
que después de examinar los Antecedentes y los Fundamentos Legales concluye: 

1) En cumplimiento al artículo 10..J: de la ley N" 2028 (Ley de Municipalidades) y al 
hc1ber cumplido con los requisitos exigidos en el Articulo Decimo, numeral 1) 

dL·I RPglamcnto t\1unicipal de Requisitos y Trámites de Exenciones Tributarias, 
dpwbc1do mediante OrdL'nanza t\lunicípal N° 092/2005, que establece los 
rl'quisitos para l'l reconocimiento de la exención de Pago de Impuesto a la 
PropiL•dad Ul' Bienes Inmuebles, reconociendo a la asociación civil Círculo de 
Amigos "RAt\ION HURTADO MORENO" como persona EXENTA de pago de 
Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles CON CODIGO Catastral Na 
001172006 V N°027131001. 

POR TANTO: 

El Concejo t\1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y oh·as normas conexas, en 
uso de sus legílimas atribuciones, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Se Homologa la Resolución Municipal de Exención 160/96 de 
fecha 23 de octubre de 1996 la que dispone la Exención del impuesto anual del o los 
inm ucbll•s dd Círculo de Amigos "Ramón Hurtado Moreno" con Código Catastrales 
'\.:0001 t72006 y N" 0271310 01 ubicados en la sede central calle 24 de Septiembre N°356 

\ "'d,• d••pnrti' a en la C.\'.ól '.Jan/ana �-A.,en atPnciim a los estipolado Pn el Art. " \JI 
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inciso 2) punto 2.2 del Reglamento de Exenciones aprobado por la Ordenanza 
Municipal 092/2005 

Artículo Segundo.- Por ld Dirección de Recaudaciones del Gobierno Autónomo 
\lunicipal de Santa Cruz de la Sierra si corre�ponde deberá procederse a liquidar las 
multas conforme a la Le\' 2-±92. 

ArtículoTercero.-El Ejecutivo T\1unicipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón dL' Sesiones Andrés Ibáñez del I··fonorablc Concejo Municipal a los 
once días del mes de FcbrL'ro de dos mil Catorce ai"'os. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza Municipal. 
Santa Cruz de la Sierra, 19 de marzo de 2014. 

lng. Percy Fernández Añez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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